
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 594-2020-GM-MOCC

Ceno Colorado, 4 de nov¡embre de 2020

vtsTos:

El Informe No l17l-2020-MDCC/SGLA; Oecreto de Alcaldla N' OOl-201$MDCC; y,

CO SIOERANDO:

Que, de confoín¡dad con elArt 194'de la Congtituc¡ón Polltice del Estado, modificádo por el articulo ún¡co de la Ley N'28607, en
concordañcia coñ el Art. ll del Titulo Prelirninar de la Nueva Ley Orgánice d€ Municipal¡dades - Ley N0 27972 estable que 'Las Muñ¡cjpalidades
Provinciales y D¡stritales son los órganos de Gobiemo Local que emanan de la voluntad popular y disiiutan de aúlonomíe política, económicá y
admiñislrátiva en los asuntos de su c¡mpolenc¡a'i

Oue, el artículo 44' del Decreto Supremo N0 344-20'18-EF que aprueba el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Conlrataciones del
Estado, elnumoral44.l €gtablec€'Elcomiié de seleccaón €stá integrado por tres (3) miembros, de 1o3 cuales uno (1) perlenece alórgano eñcargado
de las conlrataciones de la entidad y por lo rnenos (1) tien6 conocimionlo lácnico sn el objelo de la contratación', asimismo, conforme a lo
€stablecido en el numeral44.5 del migmo cu€rpo normalivo'El Titular de la Entidad o elfuncionado a quien se hubier¿ delegado esta alribución,
designa por escrito a los inlegrantes Tilulares y 6us respectivos suplentes, indic¿ndo los nombres y apellidos completos, la designación del
prosjdeñle y su suplentei atendiendo a las rcglag cl€ conformación señaladas 6ñ los numelales precedentes para ceda miembro Titular y su
suplente La d*agneción es notiicada por la Entidad a cada uno de los miembro3';

Que, a través del Informe Nd 1171'2020-MDCC/SGLA, de f6cha 4 dé ñoviombr€ de 2020, elSub Gerenle de Logísticá yAbastecimientos,
solicitia designar al Com¡té de Selecc¡ón encargado de @nduair el procedlm¡ento de selección para la contratación del servicio de ñanteñim¡ento
dENOMiNAdO 

.MANTENIMIENfO DEL PAROUE RECREAÍIVO OÉPORTIVO N" 1 ZONA 2 ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FRANCISCO GARCh
CALOERÓN. OISfRITO DE CERRO COLORAOO -AREQUIPA. AREQUIPA'';

Que, en el ñume6l 21 dd artfculo primero d€l Dacreto de Alcaldla N" 001-2019-MDCC, de fecha 2 de enero de 2019, el Tituler del
pl¡ego delega en el Gerente Municipal la atribución de'De3ioner comiÉg de galg@¡ón para p¡oced¡m¡ontos de selección; así mismo la remoción y
modificaciones de sus ¡ntegranies previslos en la L6y 30225 ¡u roglam€nto y modmcatorias'; por lo tanto, este despacho se eñcuenlra facullado
para emitir pronunciamiento respecto a lo solicitado por la Sub Ga€ñc¡a de Logl8üc¿ y Abastecir¡lento;

Que, en uso de las fadrltades conferidas por el Nuñoral 2C delArt¡cr]lo de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley N'27972; articulo
44', numeral 5 del Reglamenlo de la Ley No 30225; y D€cGlo de Alcaldfa No 001-2019-MDCC;

SE RESUELVE:

ARIICULO PRI ERO.- OESIGNAR, aI Comité de Sel6c¿¡ón encaeado dé conduor el procedimi to de selección para la contratación del seruicio
de mantenim¡ento denom¡nado 'f{AI¡1E1.¡IMIENTO DEL PAROUE RECREAIM DEPORTIVO N' I ZONA 2 ASOCIACION DE VIVIENDA
FRANCTSCO GARCIA CALOERÓN, DLSfR|TO DE CERRO COLORADO - AREOUTPA - AREQUIPA"; el que estará conlonnado por los
5¡guientes:

ARftCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que todas aquellas perconas que int€rvengan €n los procesos de contratación por o a nombre de la

Entidad, con independencja del réOiñen j!¡rldico que los vincule con esla, son responsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen, de
efectuar contratac¡ones de manera efciente. maximizando los recursos públicos invertidos y ba¡o elenfoque de gestión de re8ultados, a lravés del
curirplimiento de las disposioones de la Ley de Contrataciones con el Estado, Ley No 30225,3u Reglamento y los pdncipios que los rigen, san

perjuicio de los márgenes de discrecional¡dad que se ololgan.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, alAsistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla con nol¡fcar y archivar la prese¡te resoluc¡ón
ac¡Íoe a rey.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oñc¡ne de Tecnolog aas de la Infomación la publicación de la presente Resolución eñ el Portal Institucional
de la Pág¡na Web de le Munac¡pel¡dad o¡stntalde Cero Colorado.

ARTICULO AUI TO.- DEJAR SIN EFECfO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

Iúg
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